
sarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de conformi-
dad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de 20 de febrero,
y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección General
de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, artículo 3 del
Decreto 89/1999, de 29 de julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre,
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, esta Dirección
General, al reunir los requisitos exigidos por las mencionadas nor-
mas legales,

R E S U E L V E

Conceder el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la
explotación porcina «El Cecado», gestionada por D. Eduardo Lagu-
na Sanz, situada en el término municipal de Villar del Rey, que se
halla inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el n.º
115BA0072 y n.º de registro sanitario P10060208.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente de la notificación de la misma, ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de
cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida, a 15 de marzo de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 16 de marzo de 2001, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se otorga a la entidad «San Rafael, Sociedad
Cooperativa», el reconocimiento previo como
Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas (O.P.F.H.).

De conformidad con la Orden del M.A.P.A. de 30 de abril de 1997
(B.O.E. n.º 109, de 7 de mayo), de reconocimiento de organizacio-
nes de productores de frutas y hortalizas, dictada en aplicación de
lo establecido en el Reglamento CE 2200/1996, del Consejo, de 28
de octubre, y del Reglamento CE 412/1997, de la Comisión, de 3
de marzo, que lo desarrolla; esta Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, en virtud de la competencia

conferida por el artículo único de la Orden de 11 de noviembre
de 1999 (D.O.E. n.º 135, de 18 de noviembre)

R E S U E L V E

Conceder el reconocimiento previo como Organización de Producto-
res de Frutas y Hortalizas (O.P.F.H.) a la entidad «SAN RAFAEL, So-
ciedad Cooperativa», con domicilio social en Pizarro (Cáceres), al
amparo del artículo 14 del Reglamento 2200/1996, del Consejo, de
28 de octubre, para la categoría de productos i) frutas y hortali-
zas, de lo cual se dará traslado al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, según lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Orden
de 30 de abril de 1997.

Mérida, a 16 de marzo de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria

(P.D. Orden de 11 de noviembre de 1999),
ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 16 de marzo de 2001, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se otorga a la entidad «Phenix Extremadura,
Sociedad Cooperativa», el reconocimiento
previo como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas (O.P.F.H.).

De conformidad con la Orden del M.A.P.A. de 30 de abril de 1997
(B.O.E. n.º 109, de 7 de mayo), de reconocimiento de organizacio-
nes de productores de frutas y hortalizas, dictada en aplicación de
lo establecido en el Reglamento CE 2200/1996, del Consejo, de 28
de octubre, y del Reglamento CE 412/1997, de la Comisión, de 3
de marzo, que lo desarrolla; esta Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, en virtud de la competencia
conferida por el artículo único de la Orden de 11 de noviembre
de 1999 (D.O.E. N.º 135, de 18 de noviembre)

R E S U E L V E

Conceder el reconocimiento previo como Organización de Producto-
res de Frutas y Hortalizas (O.P.F.H.) a la entidad «PHENIX EXTRE-
MADURA, Sociedad Cooperativa», con domicilio social en Villafranco
del Guadiana (Badajoz), al amparo del artículo 14 del Reglamento
2200/1996, del Consejo, de 28 de octubre, para la categoría de
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